
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR
JBS/ALP/JVE

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Dec. Secc. l a N° /10)

Vitacura,	 O 4 ENt. 2010

La sentencia de proclamación del Concejo Municipal de fecha 5 de Noviembre de
2008;

La sentencia de proclamación de la Comuna de Vitacura, dictada por el Segundo
Tribunal Electoral de la Región Metropolitana de fecha 05 de Noviembre de 2008,
por el cual asume el Sr. Alcalde para representar al Municipio a partir del 06 de
Diciembre de 2008;

El Decreto Sección l a N° 10/3810 de fecha 10 de Diciembre de 2009, que aprobó
las Bases Administrativas Generales y Técnicas de la Licitación: "Contratación
del Servicio de Sala Cuna para los hijos del personal femenino de la
Municipalidad de Vitacura" y Decreto Sección l a N° 10/3863 de fecha 17 de
Diciembre de 2009, que aprueba Aclaración N°1 de la presente licitación.

El acto de apertura de los antecedentes administrativos, técnicos y de las ofertas
económicas, a través del portal de www.mercadopublico.c1 realizado con fecha 23
de Diciembre de 2009, ID N° 2667-74-LE09.

El Memo N° 715 de fecha 23 de Diciembre de 2009, mediante el cual se remite a
la Comisión Evaluadora de Propuestas Públicas y Privadas, el Informe Técnico
correspondiente al estudio de la oferta presentada.

La pauta de Evaluación que pondera lo siguiente:
Oferta Económica: 75%
Cercanía al Centro Cívico: 15%
Experiencia en el rubro: 5%
Condiciones Laborales: 5%

Que el oferente "Mejía y Aravena Ltda.", Rut NI 78.015.710-0 de acuerdo a los
factores indicados precedentemente, obtiene el 100% de la Pauta de Evaluación
para la contratación del servicio de sala cuna para los hijos del personal femenino
de la Municipalidad de Vitacura.

El Acta de la Comisión Revisora de Bases y Evaluación de Propuestas Públicas de
fecha 30 de Diciembre de 2009, por concepto de "Contratación del Servicio de
Sala Cuna para los hijos del personal femenino de la Municipalidad de
Vitacura", donde se recomienda al Sr. Alcalde adjudicar la propuesta presentada
por el oferente "Mejía y Aravena Ltda.", Rut N° 78.015.710-0 por un valor unitario
por matrícula anual por menor equivalente a 5,24 UF y valor unitario por
mensualidad por menor equivalente a 6,77 UF.

Certificado de Factibilidad Presupuestaria N° 10 del Presupuesto Municipal de
fecha Enero 2010, emitido por la Dirección de Administración y Finanzas.
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	 Y en uso de las facultades previstas en los artículos N° 56 y 63, de la Ley N°
18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.-

	

	 ADJUDICASE la propuesta pública denominada: "Contratación del Servicio de
Sala Cuna para los hijos del personal femenino de la Municipalidad de
Vitacura", ID N° 2667-74-LE09, al oferente "Mejía y Aravena Ltda.", Rut N°
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Bases Administrativas Especiales y Bases Técnicas, por un valor unitario por
matrícula anual por menor equivalente a 5,24 UF y valor unitario por mensualidad
por menor equivalente a 6,77 UF.

REDACTESE el respectivo contrato por parte de la Dirección de Asesoría Jurídica.

IMPÚTESE, el gasto que genera el presente contrato en el Presupuesto
Municipal, de acuerdo a Subtítulo 215, Itero 22, Asignación 08, Subasignación
008 "Salas Cunas y/o Jardines Infantiles".

NOTIFÍQUESE, el presente decreto de adjudicación por parte del Sr. Secretario
Municipal a:

Mejía y Aravena Ltda., Rut N° 78.015.710-0, representada por la Sra. Norita María
Mejía Zenteno, Rut. N°8.610.377-K, con domicilio en El Coigue N° 4274, Comuna
de Vitacura, Santiago.

PUBLÍQUESE el presente Decreto Alcaldicio, en el portal de la Web:
www.mercadopublico.cl ID N° 2667-74-LE09.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

FDO.: RAÚL TORREALBA DEL PEDREGAL — A L C A L D E
HERNAN DUSSAUBAT VILLANUEVA — SECRETARIO MUNICIPAL

Lo que comunico a usted para su conocimiento y fines pertinentes.

Saluda atentamente a usted,
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